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ARTICULO DE OFiCIO.

HOSPITAL GENERAL DE CARIDAD
DE MALLORCA.

Condiciones bajo las cuales se da á pública su
basta el suministro de arroz, fideos y sé
mola que por el término de un cirio necesi
tará para su consumo dicho establecimiento^ 
cuyo remate se verificará el jueces 9 de este 
mes á las doce de su m lúana en el balcón 
inferior de las casas consistoriales»de esta 
ciudad.

1? El empresario deberá entregar, asi como 
se le vaya pidiendo, todo el arroz que necesite 
el establecimiento para su consumo desde 1? de 
enero próximo hasta 31 de diciembre siguiente, 
debiendo ser bien cribado sin ninguna mezcla y 
de calidad superior.

2^ Será también obligación del empresario 
suministrar á dicha casa en el ano que compren
de la condición anterior, toda la sémola y íj lros 
de sémola sin mezcla de harina que necesitará la 
misma p ira su consumo, y dichos artículos debe
rán ser frescos y de clases superiores.

3? Bajo igual obligación entregará todos los 
fideos morenos que se le pidan para consumo de 
la propia casa, que también deberán ser de sé
mola sin mezcla de harina, de buena clase y frescos.

4’1 Los protectores del establecimiento revi
sarán ó harán revisar cuando les pareciere, los ar
tículos del suministro; y siempre que á juicio dti 
peritos se falte en ellos á alguna de las condicio
nes estipuladas, no se admitirán y se comprarán 

á espensas del empresario, debiendo este ademas 
satisfacer la multa de siete libras diez sueldos, 
-pag olera al siguiente día en la depositaría del 
propio Hospital, cada vez que suceda haber de 
compra runo ó mas artículos.

5I O ída fin de mes deberá el propio empre
sario presentar las cuentas de lo suministrado du
rante el mismo por duplicado, con separación de 
cada artículo, acompañando las papeletas ó reci
bos que se habrán entregado, y si se hallan con
formes, se le satisfarán puntualmente.

6? Las posturas se admitirán á tanto por li
bra mallorquína de peso de cada artículo en par
ticular ó por el todo del suministro: entendiéndo
se pero el que suministre los fideos de ambas cla
ses, lo deberá hacer también de la sémola.

f11. Para mas garantía del empresario, si lo so
litare, se adelantarán, antes de empezar el ar
riendo, treinta y cuatro libras al de arroz y diez 
y seis libras al de pastas; cuyas partidas no se 
le descontarán h ¡sta la ultima mesad¿i: pero caso 
de querer hacer uso de esa garantía deberá 
afianzar idóneamente este contrato y la cantidad 
entregada a salisLccion de Lis protectores.

8? Por ningún caso previsto é imprevisto po
drá <1 empresario dejar de cumplir su empeño du
rante el afío que comprende esta contrata, sieudo 
de mi cuenta todos los gastos que se causaren pa
ra el cumplimiento déla misma, incluso peritos 
de ambas partes.

9? Se adjudicará la empresa si la postura y 
postor acomodare1 á los protectores, d que ofrezca 
cumplirla por menor precio en libra de cada ar
tículo.

10. En los primeros tres dias después de ve
rificado el remate pmlríi mejorarse la postura en 
la décima y vigési/Da y dentro los cinco también
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(le) primer mmn’tp, ó de los do?, vaso de verifiear- 
se segundo remale podra mejnrarse también la 
postura en la cuarta, arreglándose al efecto á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes.

ii. El arrendatario satisfará solamente cin
co libras por todo derecho de remate, incluso 
fianza si s<* estipulare, ó cuatro libras por cada 
uno sise dividiese en dos reñíales esta empresa.

12 v ultima. Los que gusten tomar paite en 
la subasta podran pasar al Santo Hospital para 
enterarse del cálculo aproxhnativo de los consu
mos del mismo v de todo lo demas que se les 
ofrezca. Palma 4 d*- diciembre de 1847— Juan 
iVIassanet.=zPedro Gual.^Feüpe Poigdurtila.

—o=:o=oz2O=:

ALCALDIA DE SOLLER.

Siendo muy pocos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas situadas en este término, ar
rendatarios y ganaderos, que han presentado has
ta el dia las relaciones prevenidas en el anuncio 
que se insertó en los periódicos de la capital y Bo
letín oficial de 10 de marzo último núm. 2195, 
con referencia á lo dispuesto en los artículos 7 y 
8 del reglamento general de estadística de 18 di
ciembre de 1846; y siendo indispensable hacer
lo con toda urgencia para remitirlas á la Ad
ministración de contribuciones en cumplimiento 
délo mandado por el M. I. Sr. Intendente, he re
suelto publicar de nuevo este aviso para que lle
gando á conocimiento de todos, y en particular 
de los hacendados forasteros presenten inmedia
tamente en esta secretaría las espresadas rela
ciones arregladas á los modelos números 1, 2,3 
y 4 de los insertos en el número 2186 del citado 
"Boletín oficial, porque en su defecto les parará 
•el perjuicio á que pueda haber lugar. Soller 5 
de diciembre de 1847—Pedro Lucas Ripoll al
calde.=Jai me Mayo!, secretario.

Se anuncia al público que se hallan concluidas 
las obras que motivaron el avEo inserto en este 
periódico con fecha 2 de octubre próximo pasa- 
sado; y que en su consecuencia ya pueden los 
carruages transitar por la nueva carretera que se 
está construyendo en «AColl de esta villa. Soller 
6 de diciembre de 1847- —P- A. de la C.—Bar
tolomé Caoals, secretario.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El repartimiento de la talla provincial de , 
que trata la circular inserta en el Boletín oficial

) .
número 2301, se hallará de manifiesto en esta 
secretaría por espacio de seis dias contaderos 
desde hoy inclusive, con el fin de que los in
teresados puedan interponer las debidas reclama
ciones dentro del indicado plazo precisamente. 
Felanilx 6 de diciembre de 1847.—Jaime Vidal 
y Salva, alcalde__P. A. D. A.—Damian Vidal, 
secretario.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

Rectificado el padron’general de la estadística de 
este término a) tenor de las órdenes vigentes, queda
rá espuesto al público desde el día de mañana hasta 
el 10 del actual ambos inclusive. Lo que se publica 
por medio de este anuncio á fin de que los contribu- 
yeates durante este plazo puedan hacer las reclama
ciones que juzguen oportunas. Marratxi 4 de diciem
bre de 1847.—Jaime Frau de Nebot, alcalde.—Por 
A. D. A.—Pedro Francisco Rubí, secretario.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Por término de seis dias estarán al público los 
repartimientos de Talla general municipal y de 
Talla vecinal para que puedan reclamar los que 
se consideren agraviados. Porreras 3 de diciembre 
1847.—Bartolomé Sitjar, alcalde.—P. A. D. A— 
Andrés Culi, secretario.

Rectificado el padrón de riqueza de esta villa 
para el ano 1848 estará de manifiesto en esta con
sistorial para los que intenten reclamar de agra
vio, loque podrán verificar hasta el diez del ac
tual. Porreras 2 diciembre de 1847-—Bartolomé 
Sitjar, alcalde.=P. A. del A._Andrés Goll, se
cretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LLUMMAYOR.

El repartimiento individual para gastos mu
nicipales del presente ano, estará de manifiesto 
en esta sala consistorial desde esta fecha hasta el 
15 del que rige inclusive; durante cuyo plazo los 
que se consideren agraviados podrán presentar las 
reclamaciones que tengan por conveniente. Lluin- 
mayor 6 de diciembre de i847.=Franc¡sco Su
cias, alcalde.=P. A. D. A.=Aulonio Salva, se
cretario.
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Por disposición del M. I. Sr. Intendente de esta 
provincia ei dia 26 del actual á las doce de su ma
ñana en los estrados de esta Intendencia se procede
rá al arriendo ^n pública subasta de los pastos que 
se crian en los fosos y esplanadas de las fortificacio
nes de esta plaza; y acto continuo se verificará tam
bién la subasta del permiso de trabajar las faenas 
propias de los oficios de esparteros y sogueros en los 
sitios acostumbrados de dichas fortificaciones, todo 
según el plan de condiciones, que obra en la escriba
nía de rentas de mi cargo. Palma 6 de diciembre de 
1847.—Miguel Villalonga escribano.

Por disposición del M. I. Sr. Intendente de esta 
provincia el sábado 1 1 del actual 1 las doce de su 
mañana en los estrados de esta Intendencia se proce
derá á la subasta de la impresión y encuadernación 
de los libros que se necesitan en la Administración de 
Aduanas de esta capital para el año 1848, según el 
pliego de condiciones que obra en poder del infras
crito escribano. Palma 7 de diciembre de 1847.— 
Miguel Villalonga escribano.

Idem en el mercado de Ciudadela durante la-v^. quin 
cena del mes cíe noviembre.

Medida v jeso mallcrqnin. Libra-. sul. din.

Trigo, cuartera . . • • 91 Il

Centeno, ídem. . . • • ss 91 91

Cebada, ídem . . . • • 2 *7 91

Garbanzos, ídem . . • • 6 91 99

Arroz, arroba . . . • • 1 ’9 91

Aceite, cuartán. . . e • I 3 11

Vino, cuartiu . . . • • 5 91

Aguardiente, Ídem . . e • 9, 91 99

Vaca, libra . . . . • • 5 91

Carnero, ídem . . . • • 11 5 91

Tocino, idem . . . . • 11 6 99

Trigo candeal y xexa, cu irte ra. 6 6 99

Habas. Ídem. . . . • • 5 2 99

Habichuelas, idem . . • • ii 99 99

Guijas, ídem. . . . • • 5 2 99

Lt ñ -, quintal . . . • • 91 5 99

Carbón, ídem . . . • • 91 15 99

Algarrobas, ídem . . • • 99 91 99

Almendrón idem. . . • • 11 91 99

Queso, i lem. . . . • • 11 99 99

Lana, id< m. . . • • • 91 91 99

Ciudadi'la 1 6 de noviembre de 1847. —El alcalde, 
Joan Cirreras. _

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2® quincena del mes de no
viembre de 1847-

Iviza 1? de diciembrede 1847. — Domingo Valarino.

Medida y f>e:o madorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera....................... • 5 8 99

Cebada, idem........................ . 2 8 99

Centeno, idem........................ . 91 99 99

M iiz, id'-m.............................. • 3 15 19

Garbanzos, id........................ • 7 16 99

Arroz, arroba .......................... . 1 8 4
Aceite, cuartán........................ . 91 16 6
Vino, cuarter........................ . I 5 6
Aguardiente, idem . * . . 6 14 99

Vaca, libra.............................. . 91 11 99

Carnero, idem 36 onzas. . . 91 8 6
Tocino, idem........................ . 91 8 6
Trigo candeal, cuartera . . . 99 99 99

Habichuelas, idem. . . . . 99 99 99

Habas, idem........................ . 4 i3 99

Guijas, idem........................ . 6 99 99

Leña, quintal........................ . 19 3 99

Carbón, ídem........................ . 99 12 8
Algarrobas, idem . . . . . 99 18 99

Almendrón, idem. . . . . 9» 91 99

Queso, idem........................ . 19 91 99

Lana, idem........................ . 99 99 99

Idem en el mercado de Manacor durante la 2? 
quincena del mes de noviembre.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera....................... . 6 6 99

Cebada, ídem........................ • 3 99 19

Centeno, ídem........................ . 99 91 19

M iiz , id- .. ............................... . 99 91 19

Garbanzos, ídem . . . . . 6 91 19

Arroz, arrotia........................ . 1 •3 4
Aceite, coartan . . . . . 99 18 19

Vino, cuartiu........................ . 99 12 19

Aguardiente, ídem. . . . . 2 14 W

Vaca, libra.............................. . 99 99 19

Cimero, ídem 36 onzas. . . 99 7 19

Tocino, idem........................ . 99 99 19

Trigo candeal, cuartera. . . • 7 99 99

HibiS, Ídem............................ . 4 16 99

Hibichurhs, ídem. . . . • 7 4 99

Guijas, ídem............................. . 4 10 99

Lm 1, quintal........................ . 99 4 99

Cirbon, ídem........................ . 99 18 99

Algarrobas, idem . . . . . 91 99 99

Almendrón, idem. . . . . 91 99 99

Queso, ídem............................ • »5 99 99

Lana, idem.............................. . i’ 99 99

Mmacor 50 de noviembre de 1847. —El alcalde 
Juan Morey.
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l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e ¿Ven Morey.

NUEVA REMESA DE LIBROS

que cicab irnos el’ recibir ¡U Mci b’id^ y se dau 
a precios muy córnotlos^ á sab-r:

ANGELICA, noveh p, r A ia María, autora 
del /lima desterrada. Dos tomos en 8?, 9 rs.

ASCAN1O, novela historie 1 por Alejandro 
Domas, traducida del francés. Tres tomo-, en 8? 
de bnena impresión v papel. 18 rs.

CATECISMO político de los nidos^ nueva 
edición aun)1 ntada t< n idcrablemcnte por su au
tor D. Manuel Benito Agujere é ilustrada con 
viñetas. Un tomo en 8?, 5 rs.

COMPENDIO de moral ó catecismo de los 
deberes del hombre^ por D. Cayetano Cortés. Un 
tomo en 8?, marquilla, 14 rs.

Esta ob a importantísima dedicada á la ju
ventud, ha sido adoptada en varios establecimien
tos de enseñanza, y se recomienda por H senci
llez del estilo, por la claridad y método con que 
está escrita y por las escelentes máximas que con
tiene.

CONDESA de RudoUtadt (la), novela por 
Jorge Sand. Cuatro tomos en 8? con láminas, 34 
reales.

CONQUISTA de Méjico^ porSolís, con una 
introducción, notas y un apéndice que comprende 
hasta la muerte de Hernán Cortés, por don José 
de la Revilla. Nueva edición. Un tomo en 4? nia- 
yor, 23 rs. „

CONSUELO, novela por Jorge Sand. Seis 
tomos 12?, 20 rs.

ENSAYO político y literario sobre la Ita
lia^ p)r D. Salvador Costauzo. Un tomo en 12?, 
7 rs. - ■ .

ESCENAS de la vida privada y publica 
de los animales^ los animales pintados por ellos 
mismos y dibujados por otro. Un tomo en 8? mar- 
quilla con grabados, edición de lujo, 56 rs.

Quedan muy pocos ejemplares de esta obra, 
que es una colección de cuadros .le costumbres 
imitada de la que con tan brHIante éxito se ha 
publicado en Francia bijo el mismo título.

ESPAÑA caballeresca^ por don José Muñoz 
Maldonado. Contiene las tres novelas siguientes: 
El Gaban de D. Enrique"., Beltran de la Cueva^ 
y donjuán el Tuerto. Un tomo en 8? con gra
bados, 2 2 rs.

FISIOLOGIA de los enamorados- En tomo 
en 12? con grabados, 4 rs.

FISIOLOGIA d»l hombre casados por Paul 
de Rock. Un tomo en 12? con grabados, 4 rSe

F R A G M E N POS h is tó r icos., por el príncipe 
Luis Bonaparte. Un torno en 12? 5 rs.

GUÍ A del viajero en Esp ina^ por D. Fran
cisco de Paula Mellado. Tercera edición, corregi
da y aumentada considerablemente. Un tumo en 
8? con láminas, 22 rs. encartonado y 27 á la ho
landesa fina.

HER VIANA Ana (la), novela de Paul de 
Rock, traducida del francés. Dos tomos en 12? 
11 rs.

HISTORIA de la revolución francesa^ por 

Thiers. Seis tomos en 8o, 71 rs. rustica. Esta obra 
pertenece á la Biblioteca Popular.

HOMBRE de tres calzones (el), novela de 
Paul de Rock, traducida al castellano por D. Joa- 
quiu Perez Comoto. Dos tomos en 12?, 11 rs.

INOCENTE Fir^inia (la), novela por Paul 
de R >ck. Dos tomos en 12?, 11 rs.

LANCES de amor y fortuna ó cuantas veo 
tantas quiero; novela por Paul de Rock, tradu
cida al castellano por 1. J. Escobar. Dos tomos 
en 12? 11 rs.

LIBRO de la juventud (el), por Silvio Pe
llico. Un tomo en 8?, 5 rs.

MANUAL de kistoría romana^ traducida 
del francés por D. J. Perez Comoto. Un tomo 
en 8?, 18 rs. Esta obra pertenece á la Bibliote
ca Popular. '

MANUAL de historia sagrada. Un tomo 
en 8?, ¡4 rs- Esta obra peitenece ala Biblioteca 
Popular.

MATILDE ó memorias de una jóven^ no
vela de Eugenio Sue. Tres tomos en8?, 31 rs. sin 
láminas y 45 con 60 grabados. Esta obra perte
nece á I-i biüliofeca Popular.

MISTERIOS de París (los), novela de Eu
genio Sue. Cuatro tomos en 8? 44 rs* Esta obra 
pertenece á la Biblioteca Popular.

OBRAS de Moratin. Dos tomos en 8?, 27 
rs. rústica. Esta obra pertenece á la Biblioteca 
Popular.

QUIJO I E de la Mancha (don), por Miguel 
de Cervantes Saavedra. Dos tomos en 8? prolon
gado, 33 rs. con doce láminas en cobre y 27 rs. 
sin ellas.

De esta obra se han hecho dos impresiones 
en un ano, componiendo entre ambas un total de 
diez mil ejemplares.

SANCHO Panza (vida de), ó Adiciones al 
Quijote. Un tomo en 8?, con grabados, 7 rs. rús
tica.

MANUAL de historia universal^ traducido 
del francés. Dos tomos en 8? 27 rs.

MARQUES de Sourville^ novela de Euge
nio Sue. Dos tumos en 8? 9 rs.

Véndese;
.HOJAS DE SERVICIO para los emplea

dos del ramo de Hacienda, arregladas al nuevo 
modelo.

NOVENA de la Purísima Concepción de 
María Sautídma.

AÑALEJO para rezar con orden el rezo di
vino en el ano 1848- •

Hojas para formar la matrícula co
mercial é industrial; arreglada al nuevo 
modelo.

Idem para el repartimiento territorial.
Relaciones estadísticas.
Cargaremes.
Libramientos.

zzo=:o—o=o~

IMPRENTA NACIONAL, 
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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